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ORDEN  

NÚMERO 1512/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte. 154/2025 (Antecedentes: 180/2024,116/2024,195/2023, 
134/2020, 161/2017, 145/2014, 108/2012 y 091/2011) 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 
 
Vista la propuesta de 7º prórroga propuesta por la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia del contrato de Gestión de Servicio Público, modalidad concesión, denominado: GESTIÓN 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES (RESIDENCIA Y CENTRO 
DE DÍA) PARQUE COIMBRA adjudicado por Orden nº 1697/2011, de 27 de octubre, a ASOCIACIÓN 
EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ (G-81594962), prorrogado sucesivamente, siendo la última 
Orden de prórroga nº 1833/2024, de 06 de junio, finalizando el plazo de duración el día 31 de julio de 
2025. 
 
Mediante Orden nº 799/2012, de 29 de junio, se modificó el citado contrato, ampliándose la zona de 
influencia del centro de día, para incluir el municipio de Leganés.  

 
Previo informe favorable de la Intervención, de conformidad con la Cláusula 3ª del documento contractual, 
y el apartado 18 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en aplicación del 
artículo 254 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público. 

 
 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO.- Aprobar la séptima prórroga del contrato de gestión de servicio público denominado 
GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES (RESIDENCIA Y 

CENTRO DE DÍA) PARQUE COIMBRA , adjudicado a ASOCIACIÓN EDAD DORADA MENSAJEROS 
DE LA PAZ, por importe total de 4.910.247,65 euros (IVA exento), distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías: 
 
 
 

 Periodo de 
ejecución 

Base 
 

  

AÑO 2025 5 meses 2.231.930,75 Exento 2.231.930,75 

AÑO 2026 6 meses 2.678.316,90 Exento 2.678.316,90 

TOTAL  4.910.247,65 Exento 4.910.247,65 

 
 
No obstante, en base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de 
octubre de 2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que 
incluyan en su ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un 
procedimiento de verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe 
correspondiente al mes de diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente: 
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Ref: 58/100427.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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 Periodo de 

imputación 
Base 

 
  

AÑO 2025* 4 meses 1.785.544,60 Exento 1.785.544,60 

AÑO 2026** 7 meses 3.124.703,05 Exento 3.124.703,05 

TOTAL  4.910.247,65 Exento 4.910.247,65 

 
* Desde el 1 de agosto de 2025 al 30 de noviembre de 2025 
** Desde el 1 de diciembre de 2025 al 30 de junio de 2026 

 
El gasto se imputará con cargo a la clasificación funcional 231D, clasificación económica 22704, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
 
SEGUNDO.- El plazo de duración del contrato quedará prorrogado desde el 1 de agosto de 2025 hasta el 
30 de junio del 2026. 
 
TERCERO.- El contratista aplica al periodo de prórroga la garantía definitiva, constituida mediante 
resguardo en aval nº 201155005655F, por importe de 650.340,00 euros, de fecha 26 de octubre de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 
EL VICECONSEJERO  

 
 
 
 
 

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira. 
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